
Sección I - Administración Local
Ayuntamientos

Ayuntamiento de El Gordo
 
ANUNCIO. Subvención ayudas para gastos generales que conlleva el inicio del
curso escolar 2025 - 2026.
 
 
Aprobadas las bases de las ayudas que el Ayuntamiento de El Gordo convoca, en régimen de
concurrencia competitiva, para gastos generales que se ocasionan al inicio del curso,
correspondientes al curso académico 2025-2026.
 
Examinada la documentación que la acompaña y de conformidad con lo establecido en el
artículo 21.1.f) y s) de la Ley 7/1985, de 2 de abril, reguladora de las Bases del Régimen Local
Se aprueba la convocatoria para la concesión de la ayuda escolar descrita, la solicitud y el
resto de documentación se presentará en el registro general del Ayuntamiento de El Gordo de
la forma en que se establece en las bases adjuntas.
 
Contra el presente acuerdo, en virtud de lo dispuesto en el artículo 171 del Texto refundido de
la Ley Reguladora de las Haciendas Locales, aprobado por el Real Decreto Legislativo 2/2004,
de 5 de marzo, los interesados podrán interponer directamente recurso contencioso
administrativo en la forma y plazos establecidos en los artículos 25 a 42 de la Ley 29/1998, de
13 de julio, Reguladora de dicha Jurisdicción. 
 

 
El Gordo, 13 de agosto de 2025
Pedro Javier Gutiérrez Recas
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